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RESOLUCION No.96-4-$82 004 4 
o RAUL FERNANDEZ CEVALLOS | 

_ INTENDENTE DE COMPAÑJAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
anmento de capital y reforma de estatutos de la tempañía AUTOMOTORES 
MANABITAS CIA.LTDA., otorgada ante la Notaria Primera del cantón Menta el 
6 de Noviembre de 1995 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

e 

Que el Departamento de Control e intervención, ha emitido informe favorable para 
$ su aprobación; 

QUE la Uvidad de Derecho Societario medisnte memo: sudo No.SC.ICP.UDS.96 
018 de 16 de Enero de 19496 ha emitido ntorme favorzble para la continvación 
del trámite, una vez que considera que se ka dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de sus afribuciones; 
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ARTICULO PRIMERO... APROBAR al anmento. de capital y reforma del estatuto, 
“de AUTOMOTORES MANABITAS CIA.LTDA., en los ténminos constantes de Ja 
reforida escritura, y, disponer que un extracto o la escrifura se publique, per uma 
"ez, cen uno de > los pes iódicos de maybe cir culación en laciudad de Maúta! - =- ba 
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AR TICULO SEGUNDO.- DISPONER que la 7 a Notari 18. Primera. y la Notei la Segenda 
ES “cantén ¡Manta tomen nota al margen de las malrices de la escritura públic. que 

4 se aprueba y de la de constitución, respectiváinente, del contenido de la pr esénie 
Resolución; y sieute en las copias fas razones respectivas. ' : - 

t .o. o». — 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el. Registrador Mercagál del cantón. 
"Manta: inscriba Ja escritura y esta Besojvción; tome dota de tal inscripción al 
mergen de la constitución, y siente eu las Copias ls razoties de 2i cumplindenigado ! 0, 

2 1, osa 4 . e . . 4 x nr, V dispuesto en este aitfoulo; : ! > 2 ES Y 
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“e "OMUNIQUE: SE.- DADA y firmada en Portovieio, "17 ENE. 1998 e E 
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Abgdo. Raúl Fernóvdez Cevallos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

REF /gpe 
1996.01.16 
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DOY FE: AL MÁRGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA NO. (1.732) 

QUE SE APRUEBA MEDIANTE RESOLUCION NO, 96-=4-1-1 0014  —— 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 2d0. EXPE | 

-* 

DIDA BOR EL SR ABOGADO RAUL FERNANDEZ CEVALLOS, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO CON FECHA 17 DE ENERO DEL PRE* 

SENTE AÑO EN ESTA FECHA .- MANTA 25 DE ENERO 1.096'.- 
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TIRETA 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado Raúl Fernández Cevallos 

Intendente de Compañías de Portoviejo en el Artículo Segundo de su Resolu - 

ción número noventa y seis- cuatro - uno=-= Uno cero cero catorce de fecha die 

Cisiete de Emero de mil novecientos noventa y seis, siento . razón al márgen 

de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía Aut omQ- 

tores Manabitas Sociedad Anónima, otorgada ante el Notario señor Luis Anto- 

nio Arellano con fecha veinte de Enero de mil novecientos. sesentaj que la - 

Compañía Automotores Manabitas Compañía Limitada ha procedido:a Aumentar el 

Capital Social y Reformar sus Estatutos Sociales mediante la Escritura Pú - 

blica otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Manta Abogada María Lina 

Cedeño Rivas el seis de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco que se 

aprueba por la Resolución antes indicada. Doy fe»- Mánta, Marzo diecinueve 

de mil novecientos     a y suis. El Notario, (firmado) José V. Alava Z..- 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATU 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * AUTOMOTORES MANA 

BITAS COMPAÑIA LIMITADA "” EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI- 

CARGO, BAJD EL NUMERO DOSCIENTOS SIETE ( 207 ) Y ANDTADD- 

EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TRESCIENTOS SESEN- 

TA Y SEIS ( 366 ) EN ESTA FECHA, 

MANTA”, 11 DE ABRIL_DE 1.996 

    
«Úbeda, Rocio Na 

Registradora Mercantil 

Del Cantón Manta 
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